
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD   

Medellín, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
PROVIDENCIA Auto sustanciación N° 168 

RADICADO 05001 31 10 012 2024-00058 00 

PROCESO Verbal Sumario – Permiso de Salida del País 

REFERENCIA Tiene por notificado al demandado 
 

Teniendo en cuenta la información suministrada por la apoderada de la 

parte demandante, acompañada del informe de la empresa de correo 

SERVIENTREGA, que dan cuenta del envío al destinatario el 12 de marzo del 

presente año, por correo electrónico, de los documentos pertinentes para 

la vinculación del polo opositor, se tiene por notificado al señor Jaime 

Samir Marsiglia Estrada el 14 del mismo mes y año. (Ley 2213 de 2022, 

Artículo 8º, inciso 3º). 

 

De otro lado, se incorpora al expediente el concepto del PROCURADOR 

145 JUDICIAL II, para los fines pertinentes. 

 

Envíese enlace del presente proceso al demandado y a la apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

JUEZ (e) 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.054 fijados hoy  

 03 de ABRIL de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

 

OMAR DARIO ARBELAEZ GÓMEZ  

El secretario 
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